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1. Disposiciones generales

ExtensllÍll

PE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO
EN LA INDUSTBL\ DE PIENSOS COMPUESTOS

CAPITULO PRIlI4ERO .

Organización práctica 'del trabajo

Art. 5.<1 La organización' del trabajo, dentro de las normas.
y orientaciones de esta Reglamentación y de las dIsposiciones
legales. es facultad de la dirección de la. Enlpresa.. Que respOn
derá de BU uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización o división del traba.jo que
se adopten, no podrán nunca perjudicar la fonnación profe
sional que el personal tiene el derecho y el deber de completar
y perfeccionar con la práctica diaria. ni ha. de olvidarse que
la eficacia y el rendimiento del personal y. en definitiva. la
prosperidad de la Empresa. dependen de la smisfacciÓll Que nace
no sólo de una retribución decorosa y juat&. sino de .que las
reltclones todas de trabajo Y. en especial, las que sean con
seeuen.c!a del ejercieio de la. libertad que se reconooe a 1M
Empresas estén a,<>entadas sobre la. justicia.

entenderán comprendidas en este concepto no s610 las provin
cias de la Peninsula e insulares, sino también, las plazas del
Norte de Afnca.

Art. 4." Ambito temporal.-Las normas de esta Reglamenta
ción empezarán a regir 8, partir del dia sefialado en su Orden
aprobatoria y no tendrán prefijado plazo de validez,

Del personal

smcCION PRIMJBRA.-eLASIFlCACION

Art, 6,0 Dlsposiclones geuéri.caa.

1.0Le.s claBificaoiones. de personal consigna.d.a.s en la pre
sente Reg-l8Illentación son meramente enunc1atlva.s y no supo
nen la obligaol6n de tener provlstaB todas las pluaB enumera
das. si la necesidad y volUltlen de la industria no lo requieren.

2.° En las fábricas que por BU plantilla no cuenten con tra.
baj_ de toa... 1... oateg<>r1as, uno miomo deberá desempe
fiar los 9ometldb8 de varias de elllt8 y percibirá la mayor re
t)1.bueión que COtTesponda. en ellta Reglamentación al trabajo
que desempeñe.

S.o SOn asimismo enunciativos 106 distintos cometidos asig
nados a cada categoria o npecialidad, puesto que todo traba
jador de la industria ..tá Obligado a ejecutar cuantos trabajOll
y operaciones le ordenan sus superiores, dentro de los gene-ral~8

cometkl06 que puedan desempeñar según su capa.eidad profe
sional.

Art. 7.° El personal que preste- sus servicios. tanto manua·
les como intel~tuales. en las industrias enumeradas en el ar
ticulo primero se cla.'iÜicará, en n:tene1ÓIl a la. función h~qtca

que desempeiíe. en los siguiente!'! gntpas profesiona-le;;:

Al Empleados.
B) Subalternos,
e) Obrerol.

ATt. S.O Grupo Al EMPLEADOR.-Comprenderá las si¡:uientes
categorías.

&.) Técnic()$:

1) TItulo superior,
2) Titulado.
S) Jefe de Fabricación.
4) Ayudante Técnico.
5) Auxiliar de Laboratorio.

b) Administrativos:

1) Jefe administrativo.
2) Oficial administrativo de primera.
3) OfictpJ adminiatrativo de l18guuda

CAPITULO II

CAPITULO III

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN <le 2~ ae tullo ae 1~7Q por wque .e aprue
oa /(1 lleg/(lmen_ NIlCIo7Ul/ ae Trabaio ae la
[lId4lstrfa <le PúlI$os cwopuestos.

Ilustrlslmo ..flor:

VIsto el proyecto de lleglamenu.elón Nacional de TrabaJo de
la lnduotrla de PlellllOS COIlIpuestos. que, a petlelón del SIndi
cato Nacional de CorteJes _ el acuerdo unánlme de 1M re
prellelltaclonss eoonlonlca y~ e.tectadoAi, ha sIdo elevado
por _ Dlrecelón General de Trabajo Y habIda cuenta de que
el deB&rrQllo experlmente.do· por dicha lnduotr!s en estos &tl
mas años. aconseja dotarla de una nonnative. laboral espec1t1ca.

Este M1n1olor1o, & lJ"OPueste de la Dll'8Ce1ón Oener&l de
Trabajo y en uso de 11.8 facultades que le confIere la Ley de
16 de octubre de 1942, ha d1Bpueato:

l.' 4Pl.'Obar la exp__ Reglamentación Nacional de Tra
bajo de la lnd1,\St1'la de Plensee CQlnpuestos. con efectos d_
I de en_ del a1\o en CUl1lO.

2.' QU!I la _nte Orden y el texto reglamentarIo que
aprUllba .. J>IIbIiQ""" .n.<lI ~tin Otlcl&l del IMs.cIooI.

3.° AutoriZar·a la Dirección General de Traba.jo para 410
lar cuantli lllIPQIIctonas exija la o,pIl_ón • Int.arpratación de
1... normas .lJ(lUlenldas en dicha Reglamentaolón Nacional de
Trabajo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos iUllrde a V. l.
Ma<lrId. 29 de jullo de 1970.

Articulo 1.0 AmbitD funclonal.-El presente Reglamento re
gula las relaciones entre. las EmPreBM dedicadas a la fabrica
ción de piensos 'D(mp~~tos y correctores y el personal que en
ellas presta sus servicIos.

AIimiBmo quedan cotnPNndldas en el ámbito de esta Regla..
mentación las actividades auxiliares, tales como secaderos de
ma1l, deshidratación de alfalfa, almaaues, transportes propios.
talleres meeá.niOOll de reparación de maquinaria,· ete., siempre
que oonatituyan dependencias de la propia Etnpr~a y eJ!ltén
al servicio de la indultrta principal.

Art. 2.' 4Ja1li1o p.",...il.-El Rwlamonto obllprá a todo
el personaJ que presta BUS aervjcios en .1as Empresas de la In
dustria de Piensos Cklmpuestos en virtUd de contrato de tra
bajo. verbal o escrito. Quedan ~chúd.as las personas que des
empefien funciones ele alta dirección, alto gobierno o alto con
sejo," tenor de 10 que di!pOIle el articulo '1.<1 del texto refun
dido de la Ley de COftt,..to de Tmbsjo.

Ta,mbién~ quedará excluido el personal facultativo o técnico
a quien se eneam.lend.e algún serv1eio determ1nado, sin conti
nuidad en el trabajo, ni sujeción a jornada, y que, por ello,
no figure en ·1& planti)1& de la I:mpresa; asi como los Agentes
Comerciales que trabajan exclusivamente a comiSión en una
Empresa, con libertad. de representar a otras dedicadas a igual
o distinta. actiVidad.

Art. 3.' 4Jablto terrlloriaJ. - Las prerent.. Ordonamas de
t.rabaJo serán de apUoación en todo el territorio naclonat se
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4) A_ administrativo.
5) Asplranre de pr1mera.
6) Asplra,nre <le segunda.

e) Personal comercial:

1) Jefe de Ventas.
2) Jefe de Zona.
3) Promotor de venta.,<;,

Grupo B) SUBALTERNos.-Quedal'án comprendidas las cate-
gorlas de

D Pesador.
2') Telefonista..
3) Ordenanza.
4) Vigilante.
ó) Mujer de limpieza.
6) Botones de catorce y quinee afiOft
7)· Botones de dieciséis y diecisiete afias.

Grupo C) OBRERos.-comprend.erá las categorías ~lguientes:

a) De fabricación:

1) Encargado.
2) Ayudante qe Encargado.
3) Peón O Mozo.

b) De oficios vatio!!:

D Chófer.
2) Mecán1~Electricista.

3) Oflcla.l de oficios varios.
4) AprendiZ de primera.
5) Aprendiz de segunda.

SECCION SEOUNDA.--DEFINICIONE8

Art. 9.° G!rupo A) EMPLEADOs.-Defin1ción enunciativa de
categorías :

a) Técntcos:

Titulado superlor.---:Es el empleado a quien para el cumpll~

miento de su función Sé le .exige poseer un titulo profestonal
superior. expedido por Facultad o Escuela. especial, y que están
retrlbnldos medla.nte sneldo, sin sujeción. por oonslgulente, a
la escala habitual de honorarios <le su profeslón.

Titulado.-& qUien para. el cumplim1enp> de su función se
le exlge poseer un titulo proleslonal ex¡jedido por Ceutros o
Escuelas oficlales qu6 no tienen carácter de tí,tulo sUPerior.

Jete de Fabrlcaelón.-Bs el empleado que, poseyendo la ....
pac1dad necesar1a. a juicio de la Em;presa. vela por el exacto
cumplimiento de las6rd.enes que recibe de sus superj.0re8, te
nlendo conllada la buena marcha de la labrlcaclón en general,
en.csrgándose de la maquinaria y procurando el mayor esmero
en la prodUCclón, a cuyo fin dlrlglrá la labor del personal. Este,
cargo será de Ilbre elección de la Empresa.

Ayndanlé técnico.-Es quien. sin necesldad de titulo profe
sional, _ las lunclanes complementarlas de carácter técnIco
que le sean encomendadas pOr los titulados y bajola.supervis16n
de éstos. .

AUXiliar de Laboratorlo.~Es quien realiza funciones mera
mente materiales o mecánicas para las que no se requiere ti
tulo proféSional en auxuto de los trabajos de Laboratorio.

b) Administratlvos:

Jefe adm1nistrativo.-Es el empleado que, proviSto o no de
poder, lleva la responsabllldad, Inspecclón, revlslón o direccIón
de uno o varios deJos trabajOs admlnlstrauvos de la Empresa:
está encargado de lnlprJmlI'les unidad, loo distribuye, dlriee y
aporta SUB :iniciativas para: el buen func1onamiento de los
mJsmoo.

Oftc1aJ. administrativo de pr1lllera.-Es aquel empleadO mayor
de veinte años que actúa a las órdenes de un jefe, si lo hubiere,
y que tiene un servicio detenn1nado a BU cargo. dentro del cual
ejerce lIilcIatlva y posee responsabilidad, can o sin otros _.
pleadoo a sus órdenes, realIZando trabajoo tlne requieren cálcu
lo, estudio, preparación o condiciones adecuadas. En oficinas
qne teng"" hasta diez empleados la categorla superior podrá
ser la de Oficia.! de primera.

Porv1a de orientación, .se indican camo funcIones que co
rresponden a esta categoria las siguientes:

Redacción de documentos,· contratos,. p¡"oyeetos, presupues.
tos, escr1tos y COTespondencla que requiera conocimientos es
peclales de 100 asunt.ao de la Em_.y _a cnya misión """

necesario interpretar disposiciones ot'ic1aJ.es o preceptos re¡Ia-.
menta.rios.

Elaboración de estadísticas. con capacidad para proyectar·
la;s, analizarlas e interpretarlas, ,

Facturas y cálculos de las mismas. siempre' que sea tea.
ponsable de esta misión. ,

Llevar libros oficiales de contabilidad o de cuentas corrien
tes oon delegaciones, sucursales. agencias o corresponsales. o
redacción de borradores de l<lB mismos.

Liquidación de comisiones., intereses. ÜIlpuestos. nóminaS de
sueldos o salarios y operaciones análogas. con capacidad de
interpretación y solución, y siempre que para estas tareas no
tenga el empleado unas tablas· o normas' fijas r. por el contra
rio. deba tener en ouenta diversos factores, .tales corno. tmpOr.
tancia de ciudades. de Empresas. etc.

Se consideran incluidos en esta categoria: Contables con
capacidad de discernimiento y solUción, cuando lleve él solo
contabUidad: Traductores; Taquimecanógrafos en idioma ex·
tranjero que tomen aü dictado cien palabras por minuto. tra-
duciéndola..<;. corre-cta y directamente. a la máquina· en seis.

Oficial administrativo de segunda..-Bs el empleado mayor
de veinte' afios que, con inic1ut1va y responsabllldad restringida
y SUbordinmda a un Jefe o a un Oficial .de pr1mera, si lo hu
biere realiza trabajós de carácter aUXiliar o secundariO que
sólo 'exigen conocittlientos genera.les de la. técnica administra.
tiva. Como funciones, de esta categoría., y por via de ejemplo.
se enumeran 1818 siguientes;

Redacción de corregpondencia y documento de trámite.
Desarrollo de notas o indicaclones breves.
Recopilación de datoa estadísticos.
OrganiZación de srchivos y ficheros.
Llevar libros de cuentas corrientes no IDcluídos en el apat'~

tado correspondiente al Oficlal administrativo de primera.
Aplicación de tarifas, liquidación de oomisioIies, impuestos

y operaciones complem~mtarias pa:ra estos trabajos con arreglo
a normas fijas expresada..<; en una ta.bla o procedimiento
análogo. '

Se adscriben a esta. categoria: Operadores de máquinas con·
tables; Taquime-canógrafos en idioma nacional que tomen al
dietado 115 palabras por minuto. traduciéndolas. correcta y di
rectamente, a la máquina en seis; Mecanógrafos que. con toda
OOlTección. escribana! dictado Con un promedio' igual o supe
rior a 300 pulsaciones por minuto o con el de 320 pulsaclones
en trabajo de copia. .

Se equiparan 'a Oficial de segunda. los Agentes de publIcidad.
propaganda. .producción o investigadores.

Auxiliar adrtlinistrativo.-Es el empleado mayor de dieciocho
Rfios que se. dedica a operaciones elementales administrativas
y, en genera:l, a las puramente' mecánicas 1nheren~s al trabajo
de la oficina o despacho. Como ejemplo de funciones corres
pondientes a esta. categoría se mencionan las siguientes:

Trabajos simples de escritm-a y copia.
Auxiliares de archivo y c1asU'i~ones, bajo las instruccio

nes del empleado correspondiente.
Transcripción o copia en limpio de líbros de contabll1dad,

según asientos ya redactados. .
Confección. mecaniZada o no, de fichas. direcciones. reelDos.

vaJes y «t1ekets».
Correspondencia sencilla" como envíos de tailones. facturas,

etcétera.
Quedan lncluldos en esta Cl<!e><Ol'la loo MecanógT¡¡!oo que

escriban con puJ.critud y corrección, los TaqUigtafos que no al
cancen la velocidad y corrección e.xigldas a los Oficiales de
segunda y los Operadores de máquinas calculadoras.

En las funciones de taquigrafía. S mecsnografia queda re~

baj\ldo a dleclocho afios el IlmJte de edad liJado.

Aspirantes.-Be entenderá por Aspirantes los que.· dentro de
la edad de catorce a dieciocho años, trabajan en labores pr<r
pías de oficina y otras que 1$ Empresa les encomiende dispueg..
tos a inidarse en las funcionespecullares de ellas. preparán
dose, mediante su práctica, para. el paso a. la. categoria de
Auxiliar.

El paso de Aspirante de segunda a primera será automático
al cumplir Jos dleclséls afios.

El paso de Aspirante a Auxllia.r se efectuará· a los d1eclocho
afias. siempre y cuando la Empresa lo cons1dere con suficiente
capacidad.

Esta capacidad podrá ser juzgada bien por su actuación a
lo largo de su aspirantado, bien D1édiante examen ante un Tri·
buna} formado por el Jefe de la Empresa o daleeado, por un
Oficial administrativo y por representación &1nd1ea.l de la pro-
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pía Empresa. Si el examen 110 ef¡ oonvineente, el Aspirante
pasará a la categoría de Ordenanza, si hay vacantes de esta
plaza en la Empresa, o a UtlS' plaza de personal obrero, si exis.
tiese vacante, y en caso contrario, se prescindirá de sus servi
cios.

c) Comercial:

,Jefe de Ventas.-Es el empleado que lleva la responsabilidad,
la rev~ión y coordinación de las operaciones comerciales y apor,
ta sus iniciativas para el buen funcionamiento de las mi.<mlas

Jefe de Zona-Es el empleado que lleva la resPonsabilidad,
reVisión, inspección y coordinación de su zona, a las órdenes
directas del Jefe de Ventas, con O sin personal a su cargo.

Promotor de Ventas.-Es el empleado encargado de realiza.;:
las ve;ntas con conocimiento práctico, reali7-ar los viajes sefia
lados para ofrecer artículos, tomar nota de pedidos, informar a
los clientes, transmitir los encargos recibidos' y cuidar de su
cumplimiento, pudiendo ser empleado por la Empresa en otro..'>
cometidos adecUados fuera del tiempo dedicado a los viajes,

Art. 10. Grupo B) SUBALTERNOs.-Definici6n enunciativa de
categorías:

l. Pesador.-Es el productor qUe se ocupa preferentemente
del pesaje de las mercancías que entran y salen del recinto de
la fábrica, llevando registro de los resultados. realizando además
otras tareas complementarias que llenen· su jornada de trabajo.

2. Telefonista..-Es el subalterno. de uno u otro· sexo, que
tiene a su cargo la centralita telefónica de la Empresa, cui
dando de su conservación y poseyendQ los conocimientos nece
sarios para su ma.n1pulación, y simultáneamente realiza tareas
de información y recepción de visltas.

3. OrdenaJ,lza..-Es el subalterno cuya misión consiste en
hacer recados, copiar, documentos, ,realizar los encargos que se
le encomienden entre uno y otro departamento y fuera de la
Empresa, recoger y entregar la correspondencia y llevar· a caoo·
otros trabajos elementales. Se considera excluído de esta cate
g-oria todo obrero que realice únicamente funciones de recadero
~n el interior del recinto de la Empresa.

4. Vig11ante.-Es el subal~no ,que tiene como cometido fun
ciones de vigilancia, diurna o nocturna. debiendo cumplir sus
deberes de acuerdo con,las instrucciones recibidas de sus supe
riores, cuidando los accesos de fábrica o locales.

5. Mujer de limpieza..-80n las enca.rgada.s de la limpieza
de los locales de Empresa, asi como del lavado de ropa. de
t.rabajoy del repaso de envases.

6. Botones.-Es el subalterno, mswor de catorce años y me
nor de díeciocho, encargado de realizar labores de reparto den
tro o fuera del local al qUe está adscrito. El Botones al cumplír
los dieciocho afias seguirá el régimen previsto para los Aspi
rantes administrativos.

Art. 11. Grupo e) OBREROF<.-Definición f'nunciativa de ca·
tegorias:

a) De fabricación:

1. Encargado.-Es el operario que, por sus condiciones de
aptitud, la.boriosidad y mando, tiene por misión la ejecuci6n y
control de los trabajos que previamente le hayan sido enco
mendados.

2. Ayudante de· Encargado.-Eg el obrero que, habiendo ad
qUirido una determinada especialidad o especialización, se le
encomiendan trabajos propios de los mismos. Estos trabajadores
podrán ser ocupados en cualquier faena de la Empresa.

3. Peón o M0!2:o.~Es el operario mayor de dieciocho afios
que ejecuta labores para cuya realización solamente f.e requiere
la aportación de su actuación y esfuerzo físico, sin exigencia
de conocimientos especiales. Estos trabajadores podrán ser ocu
pados en cualquier faena de la Empresa.

b) De oficios varios:

1. Ohófer.-Es el operario que, provisto del penniso ,de con
ducir suficiente. está a cargo de vehículos de la Empresa y esta
obligado a cooperar, además. en el trabajo de carga y descarga
de su vehículo.

2. MecánieOlf Electricistas.-Es el operario con preparación
adecuada para los trabajos, cualquiera que sea el lugar donde
deban ser -realizados, de conservación. mantenimiento,· repa.~
ción y móntaje de Instalaciones mecánicas y eléctricas de las
fábricas y de diversos aparatos oomplementarios de las mismas.

3. Oficial de oficios varios.-Pertenecen a este grupo todos
los operarios que han realizado, en las condiciones a tal efecto
establecidas en las dIsposiciones legales. el aprendtzaJe de los
oficios clásicos a que pertenecen.

Las especialidades má-s características de este personal son:)
Carpinteros, Alba.ñiles, Electricistas, Pintores, etc.

Cada uno de estos profesionales' estará capacitado para refr
Jizar las operacidnes y trabajos concernientes a su oflclo, sin
perjuicio de que puedan realizar cualesquiera otros trabajos que
les sean encomenclaaoR

4. Aprendices.-80n los _que están ligados por el contrato
especial de aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la vez
que utmza su trabajo, se obliga a enseñarle prácticamente por
sí o por otros a.lguno de los oficios propios de la industria de
piensos compuestoR o de laR llamados oficios clásicos.

SECCION TERCERA.~-·INGRESOS.ASCENSOS y PLANTILLAS

Art. 12. La admisión de personal se considerará provisional
durante un período de prueba, variable según indole de la- la.
bor qUe cada trabajador haya de realizar. y que en ningún caso
podrá exceder del qUe se señala en la escala siguiente;

Para el personal técnico titulado . 6
Para el personal cOlnercial .. <... 4
Para el personal administrativo ......................•••"........ 3
Resto. del per¡;:onal .. . 1

Durante este período, tanto el trabajador como el empresario
podrán desistir de la pmeba o proceder al despido sin previo
aviso, sin que ninguna. -de las partes tenga por ello derecho a
indemnización.

En todo ca.so el trabaJador tendrá derecho apercibir, du
rante el período de prueba. la retribución correspondiente a la
categoría profesional del trabajo encomendado y las partes pro
porcionales de gratificaciones extraordinarias y vacaciones.

Transcurrido el período de prueba, el trabajador. pasará a
figurar en la plantilla del personal de lB Empresa.

El periodo de pnleba de- que queda hecho mérito, no es de
carácter obligatorio, .v e: empresario podrá, en consecuea.cla. p~
ceder a la. admisión de su personal con remmcia total o parcial
a su utiliZación.

Art. 13. Para proveer las vacantes que se produzcan en 108
diversos puestos de Írrabajo .ge seguirán los siguientes criterios:

Los puestos de Tétnioos y Jefes administrativos podrá la Em~

presa cubrirlos libremente; para los restantes puestos de tra,..
bajo se establecerá un turno del 50 por 100 de las vacantes que
se vayan produciendo, cuya, provisión será de libre disposición
de la F...mpresa. y el otro 50 por 100 10 será por antigUedad.

Art. ]4. La plantilla de personal será establecida por las
Empresas según sus necesidades. Para su fnodífcación se oirá
al Jurado de Empresa o Junta.." de Enlaces, siendo posible la
amol~izaciún de vacantes sin perjuicio de la promoción prof~

sional de los trabajad.oreR.

Art. 15. En el supuesto de falta de trabajo, podrá el em
presario, dentro de la propia Empresa., dedicar al personal a
labores distintas d~~ las habituales e incluso diferentes de las
comprendidas en esta Reglamentación. siempre qUe las m.tsmas
estén dentro de las posibilidades físicas de los trabajadores y
correspÓndan a los cometidos generales de su fonnación. profe
sional, manteniendo su propio salario, a no ser que la nueva
labor tenga asignada retribución superíor.

Art. 16. Para atender los trabajos extraordinarios y peren
torios superiores a los normales en la Empresa. podrá admitirse
personal eventual, sin que pueda ser contratado por más de
ciento veinte días consecutivos o no, cada año, cesando en su
cometido al no ser necesario o transcurrido el plR.7..o mencio
nado.

No podrá admitirse personal eventual en plazas vacantes en
la plantil1'a más que por el tiempo indispensable para proveer
lus definitivamente, sín que pueda exceder de siete días.

Art. 17. Para sustituir el personal enfermo, con licencia o
en el servicio militar, podrá el empresario, asimismo, contratar
personal interino. por el tiempo que en razón a las causas indi
cadas sea necesario, y que dejará de prestar sus' servicios tan
pronto· como el trabajador a quien sustituya vuelva. a ocupar
su puesto, a cuyo efecto se consignarán expresamente en el eon~

trato los nombres del sustituto y sustittúdo.
I También SE" podrá contratar personal por periodos limitados

¡de tiempo pa.r-a derempeftar trabajos en las actividades que se
lleven a cabo en campañas temporales de tipo estaeional o
con duración normal 1nferior a un afio completo.
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Art. 18. !le alillllla al Ptl'1iOIlal de lao Induotriao de Piensos
Compueot08 lao remUllClllllonea alllulfiltes:

a) TécntooJ:

II '1'1tUlado superlor . 8.000
2) '1'1tuJado 7,000
3) Jete de fabricación 6.250
4) Ayudan", tácn100 6.500
5) Auxiliar de laboratorio 4.000

ti) Ad,uuni8trqtivQ/S'

1) Jefe admmistrativo ... ,................•....•.••. ,........ 7,000
2) Oficial administrativo de La 6.000
3) Oficial administrativo de 2.a 5.000
4) Auxiliar administrativo .....•...~....................... 4.500
~)'l Aspirante de 1.~... ..........................•..•..•......... 3.000
6) Aspirante de 2.(1. " "........... 2.~

e) Penwnal (fomennal:

1) Jefe de Ventas , <0 7.500
2) Jefe de Zoua : ., '6,000
3) Promotor de ventas ".... 5.000

<t) Subalternos: Quedarán comprendidas las ca:te
garlas de

1> Pesador , " 4.800
2) Telefonista 4.500
3) Ordenanza ..........•.~....................................... 4.500
4) VlgUante '........... 3.IlOO

marlo

5) Mujer 06 limpie1:9. 1.20

6) Botones de 14 años ".......................... 2.000
7) BotOlles de 15 años 2.000
8) Botones de 16 año. 2.500
9) Botones de 17 anos ;............. 2.~

. el Obreros:

a.l De fa.br,i-caoj6n:

1) Encargado 160
2) Ayudante de Encargado .. 100
3) Peón o Mozo 14()

bl De oficios varlos:

1) Chófer .:......... 160
2> . Mecánico-Electricista 160
a) OfiCial ,de ofioios, vario.s ~ '".............. 150
4) APl"'ndiz de 14-15 añoe 70
5) Aprendiz de 16-17 all.oo Il()

Art. 19. Ell penona! aomprendido <NI esta aeglamentaoión
reoll>1r" anualmente cuatro ll"'atillcacloaee o paJ•• extraordina
rias, equivalentes cada Una de ell.. a das tetG10I de una men~
sualidad o veinte dias de salario, segUn tenga asignada retribu
ción menS1ial o diaria.

E.tu gl'at1dcao1on81 o papa se harán efectivas en los días
que 8& indican y con la denominAD16n que Ifl- expresa:

La m_a hábil d. 1 d. mayo.~tade San José Artesano.
La víspera hábil de 18 de julio.-Flesta. del Trabajo.
r;:¡ 16 de oeptlombr<¡ o vlBP..... h ..bll.-Palla ellOOlar por lnloia

clón d. oureo,
El 20 de dJal.¡nbre o vlepera hál>Il.:...pallllo de Navidad.

jl¡¡j;aa ¡¡ratillc""lonoe lO abIlnlllán en proporción al ti.mpa tra
bajado. compulándooe como unklaol completa la fl'll<la1ón d.....
mana o lRti trabajado. Se OlItendorán tiempo computable la.
a_nclaa JlQl' onfermellaol o ""¡deIl.le, tu Ilellllcl.. ..trlbUldu y
1... VIIC~Oll" rogl&mantarlaa. liIt ....laUl...t.n ""!>re la rem~
r~ón bUe. 'incrementada _ 101 aumentol! por antlgüedad, lu..
go aludldos. que correapon<11ll1 CIl. cad. llUO.

A lln d. fomontar la viIlouJac!ón can la. Elmpr.... <101 Ptl'oo
na! oujel<>. a l. p....ente Re¡¡lamentaclón, lO ..tabl"""" como au
mentol porlódlOO8 Por tlompo de _010 doe blenio. del 5 por
100 y cuatro qulnquenloo del 10 pOr 100 _. la retribución

baaa v.tgenttt al &er aplicados. Estos aumentos se computariÍn
en razóu al, tiempo d. serviolo en la rnlama Elmpresa. no wnlén.
dose en cuenta loa periodos de &]mmdizaje.

Art. 2(l. Para. mejorar la mtuael6n d. les trabajadore& en 8i·
tuación de baja por incapacidad laboral transitoria causad.a por
enfermedad o accidente. las Empresas abonarán. .sobre ¡p.e pres
taciones económicas de la Seguridad Social, los siguientes com
plemtmtoa:

a) En loo caaas de enfermeda<l común, debt4amente eompro
bada, con duración luperior a catorce diaa y Wlo .. partJr del
decimoquinto dla y Ila.>ta el ¡n¡!.xlmo de treinta y nueve ..ma·
nas, cl trabajador enfermo perctbirá. di su :B:m.preaa. la diferencia
entre el 75 por 100 del salario bASe de ootmacic)n al>o.nado POI
la SellUrldad Socia! como preotae!óu económlca y el 100 por 100
de dicho salario baile ue cotización.

b) Cuou<Jo la lncap'lCidad laboral traneltorla. debidllUlll!lte
comprobada, sea consecuencia de accidente o enfermedad pro
fe.sional .Y su duración exceda. de catorce. días, el trQ.bB.jador
afectado perclbirá a cargo de la Empre¡a. a partir solamente
del decimoquinto día hasta el máximo de un año, la diferencia
entre el 75 por 100 abonado por la seguridad 8oc1al sobre elsa
lariq que sirva de base para la fijación de les primas a ingresar
en la misma y el 100 por 100 de dicho salario.

CAPITULO V

Jornada de trabajo, horas e~traordlnarlas.vacaciones
y \lermlooo

Art. 21. Con carácter genm'al, se esta.blece para todo el per
SOllal afectado por esta R.eglatnentaclóP la' Jornada má.xirna le
gal de trabajo de ocho horM diarias o 48 semanales., que pueden
distribuirse de modo desigual durante 101! dias de la semana.
pero sin qut" en ninguno de ellos pueda exceder de nueve horas.

Art. 22. La fijación 4el horario de u'abajo será facultad ex·
elusiva de la Empresa. previa autoriZación de la Inspección de
Trab&jo< Los sábados terminará el trao.jo .no dup. de las
quince horas, salvO en los casos de dos o más tqrnoe y los 1361'-
vicios de guardia o retén, .

En aquellas EmPt'l!sas en que SI trabaje !a jornada completa
de veinticuatro ho~ conl8$OUtivas, .se estableoerán turnos rota
tivos. a efect08' de que todoa 108 productores preaten servicio en
el tumo de nochB. Los dos turnos dilU"nOi deVenl'Rl'án 108 sala
t'ios base del artículo 18 de esta Reglamentación. y el nocturno,
dlchos sálarios incrementados con un 20 por 100.

Art. 23. Las horas extraordinarias que se trabajen serán
abonadas con el recargo del 40 por 100 AObre el salarto hora in
dividuaL calculado de .acuerdo con las normas vigente~ Las ho
ras eKtraordtnarias -trabajad.as entre la~ veintidós y o«lO horas
como continuación de jornada normal. as1 como las. trabajadas
en domingo.<¡ o festivos. serlÍn abonadas con un recargo del 75 por
100 sobre el Ralario hora individual.

Art. 24. El persona.l de plantilla disfrutará de veint.e <lías
laborables de vacaciones retribuída.<;, y un dia más por cada tres
años al servicio de la Empresa. ha.sta -un máximo de treinta dias
naturales.

La19 vacaciones se regularán. eu cuanto a: las épOCas de BU dis
frute. 'atendiendo a la,." conveniencias del personal en cuanto
sean compatibles con las exigencias del deionvolvimlento de la
Empresa. .

Art. 2:5. Av:Lsando con la p081ble anticipación,· podré. el per~

sonal faltar al trabajo, oon derecho a percibir el salario. por
alguno! de los motivos luego &Xpresados. durante lo. períOdos de
tiempo siguientes: 1

Ouatro jornadas de trabajo en 108 ea80s de muerte ode en
tit'!!'fo de ~, hijos. eóny'Uge o hemanos. aai como. en caso
de alumbramie-nto de la esposa, ampliándose a cinco díM cua.n
do el hecho se .produzca fuera de la loca1í4a.d donde está em~

plaza<l.o el centro de trabajo.
Dos ,i<lrnadas ue trabajo por muerte o en1itl¡lrro de otro as

oendieute o desoend1elltc. enfermedad .rav. del 1>adre. Illjos
o cónyuge, ampliándose a tre,¡¡: dfas cuando se dé 1& o1rcl1ns~

tanda expresada al final del párrafo precedente.
Caso (le mll'trilnonio, el traoa.hLd.or ten<lrá.d~ liL una se

mano de permiso retrlbuJdo Y. taml¡ién, al all\ lo d_ Illlller
UJiQ oon ta! moUvo de la vllCaolón anual ret1'iI>ul<la. IICumUlán
dola a aquél.

Loa trabaj¡Wores podrán solicitat", sin derflCho a ret11buoión.
p.erm180 por otras caUias distintaa d. lal mene1onadu. cuya
con_Ión queda al arbitrIo de la E:m¡lr_.

En nln¡¡ún O""" los PBl'lIÚIOiI Y Ucenel.. c""oo<l1d.o pOÓl'án
deRcont!1J'lW' de la vacaclón anual retribuida.



B. O. del E.-Núm. 192 12 agosto 1970 13011

CAPITULO VI

Premios, faltas y sanciones

SEOCION PRlMERA.-PREMIOS

Art. 26. Las Empresas podrán establecP.I sistemas en cuya
virtud la asiduidad al trabajo. la constancia en las tareas en·
comendadas, la atención, e interés· con que aquél seeumpla y
otras méritos se premien, para estimulo del persOnal a ellas
vinculados

D1chog premios podrán consistIr en sobresueldos, cant1dad.e~

alzadas en metálico. ampliación de vacaciones. viajes, -etc.

SE<J9ION 8EGUNDA.-FALTAS

Art. 2:7. Toda talta cometida por un productor se clasificará,
atendida a su importancia. trascendencia y malicia, en

~e.

Grave.
Muy grave.

Art. 28 Son faltas leves las siguientes:

La De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo (has~ treinta minutos de retraso) sin la debida hlSti·
ftcact6n, comet1das dUrante el periodo de un mes.

2.a No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabaJo por motiv08 JUStiflCad08. a no ser que'
se pruebe la 1mlJOs1b111dad de haberlo efectuado.

3.& El abandono sin causa Justificada del servicio, 81lll cuando
sea por breve tiempo. Si como coIisecuencia del mismo se causase
perjuicio de algUna consideraclón a la Empresa o fuese causa de
acc1d.entes a sus eompafieros de trabajo. esta taIta. podrá rer
consklerada como «grave» o' «muy gran», según los casos.

4.- Pequefios descu.klOB en la conservación del material.
5.- Falta de aseo y Umpieza personal
6.& No atender al P-úbUco con la diligencia y correcc16n de

b\dllll.
'l.& No comunicar a 1ft, Empresa los cambiOs de residencia o

domic1Uo.
8.& Las discus10ues sobre asuntos extrafios al' trabajo dentro

de 1& dependencia de la Empresa o durante actos de serv1c1o. 51
tales discusiones produ.Jenm escándalo notorio. podrán ser con-
sideradas como falta «muy grave». '

9.& Faltar al trabajo 1m d1a al mes, a menos que exista
causa. que 10 just1ftque.

Art. 29. Se califican como «faltas graves» l¡Ls siguientes:

1.& Más de tres faltas--no justificadas-de puntualldaél en
la asistencia al trabajo cometidas durante el periodo.de treinta
días. Cuando tuviese que relevar a un compañero, bt\Stará una
601& falta- de puntualidad para que ésta sea. considerada como
cgrave».

2.. Faltar dos d1as al trabajo. durante un perIodo de trein~

tao sin causa que lo justifique.
3.&, No com\1nicar con la puntualldad debida los cambios

experimentados en la _familia que puedan afectar a laSe
gundad SOcial o a la Protecci6nFam111ar. La falta maUclosa
en estos casos se considerará como «falta muy grave».

4.· Entregarse a juegos, distracciones. cualesquiera que sean,
estando en servicio.

5.& No prestar la atención debida' al trabajo encomendado.
6.& La simulación de enfermedad o accidente. cuando la

simulación .tenga por objeto percibir las puntuaclones a que
se refiere el articulo 20 de esta Reglamentación se consIderará·
«falta muy grave».

7.· La mera desobediencia a' sus superiores en cualquier
materia del servicio; !'ji implicase quebranto manifiesto de la
diBCipllna. o de ella se derivase perjuJcio notorio para la Em
presa. podrá ser considerada «muy grave».

8.· Simular la presencia de otro trabajador fichando o fir
mando por aquél.

9.11 La n~ligencla o desidia en- el trabajo que afecte la
buena marcha. del servicio.

10. La imprudencia en actos de servicio; si implicase ries
ge de acciderite para el trabajador. para sus compafieros ()
peligro de avena o incendio de las instalaciones o mercader1as
podrá- ser considerada como «muy grave».

11. Jteallzar sin ,el oportuno perttiiso trabajos 'particulares
durante la jornada, así como emplear para usos propios he
rramientas de la Empresa. incluso cuando ello ocurra fuera
de la jornada de trabajo.

12. La embriaguez, fUera de actos de servic1o. vistiendo el
uniforme de la Empresa.

13. Las derivadas de lo preVisto en la causa tercera del
articulo anterior.

14. La reincidencia en falta- leve (excluida la de puntua~

lidad) aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimes
tre- y habiendo mediado amonestación verbal o escrita..

Art. so. Se considerarán como faltas «muy graves» las si~

guientes:

1.. Más de diez faltas-no justificadas-de puntualidad en
la asistencia- al trabajo cometidas en un periodo de seis meses
'J veinte durante un afio.

2.ft- El fraude. deslealtad o abuso de confianza en las ges
t~ones encomendadas y el hurto o robo. tanto a la Empresa
como a sus compa.fieros de trabajo o a cualquiera otra persona
dentro de las dependencias de la fábrica o durante acto de
servicio en cualquier lugar.

3.ft- Hacer desaparecer. inutilizar. destrozar o causar desper
fectos en primeras materia:s, útiles. herramientas. maquinaria,
aparatos. instalaciones. edificios, enseres y documentos de la
Empr8sa.

4.. La cOndena por deUto de robo. hurto o malversación,
c(\metido fuera de la Empresa o por cualquier otra clase de
hechos que puedan implicar para ésta desconfianza, respecto
a su autor. y en todo caso las de duración superior a seis
años. dictadas por la autorIdad judicial.

5.a. La contInuada y. habitual falta de· aseo y limpieza, de
tal lndole, que produzca- queja justificada de sus compafieros
de trabajo.

6.& La embriaguez durante el servicio o fuera del mismo.
SIempre que en este segundo caso fuese habitual

7.. Violar el secreto de la correspondencia o documentos
reservados de la Empresa. '

8.8. Revelar a eiementos extrafíos a la Empresa datos de
reserva obligada,

9.. Dedicarse a actividades que la Empresa hubiere decIa
rndo incompatibles en su Reglamento de Régimen Interior.

10. Los malos tratamientos de palabra u obra, o la falta
grave de respeto y consideración ::,", los Jefes o a sus familiares.
p_~f como a los compafieros o subordinados.

11. La blasfemia. habitual.
12. Causar accidentes graves, por negligencia o Imprudencia

InexcUsables.
13. Abandonar el trabajo en pusto deresponsabiUdad.
14. La disminución voluntaria y continuada en el rendi~

miento nonnal de la- labor.
15. El originar frecuentes e injustificadas rifias y penden~

c!a.s con sus compañeros de trabajo.
16. Las derivadas de lo previsto en la. caúsa Dctava del

articulo 30 y la tercera, séptima y. décima del 31.
17. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta

r.aturaleza. siempre que se cometa dentro de un semestre.

SIDCCIQN TERCERA-SANCIONES

Art. 31. Las sanciones máximas que podrán imponerse a
los que incurran en .falta serán las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Multas hasta de un día de haber.
Suspensión de empleo y sueldo, hasta de dos dfas.

Por faltas graves:

Disminución de las vacaciones retribuidas. siempre que el
s'i,ncionado pueda disfrutar de los siete dias establecidos en
f!: artIculo 35 de la vigente Ley de Contrato de Trabajo,

Multa de tres hasta seis dias de haber.
Suspensión de empleo y sueldo de tres hasta quince dlas

Por faltas mu'!J grave,s:

Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta dlas.
Despido con pérdida total de todos sus derechos en la Em

presa.

Art. 32. Las sanciones que en el orden laboral. pueden 1m·
ponerse se entiende sin perjuicio d~ pasar el tanto de culpa
a los Tribunales cuando la falta cometida puede constituir
delito. Asimismo podrá darse cuenta a la autortdad gubernativa
5' ello procediera.
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liIlI:CC¡ON CllAl'TA.-NOl"4AS gjip~

Art. 33. Corresponde a la Dirección- .de la Smpresa. la. fa·
cuItad d.e imponer sanoiohea u otorp.r premiOS, de acuerdo con
las, normas' establecidas en el presente capitulo.

Alt, U. 1.1' ImIlotlulón do lao 1IlIrWl<m.. deber4 hacerse de
acuerdo ""n 1.. normos IOb~o prooedimlonto laborol vlgontes
al tiempo de su impOSición.

Art. 35. Las sanciones por faltas leves prescribirán al mea
de su c~oclmlento por la Empresa, y las por «graves» o «muy
sraves... loa tres meaes..

Art. 36, Las Empresas anotarán en Jos expedientes peno
".1oIil do 1\Il! produuloroa 101 Pl'lRlloa quo loo, fl,ll'rOfl e....edll1os
y !lIa ..nelonos IIUO 1", fuerl''' Imp1lllll\4S. y dolonnlnl'fán los
CllOO Y eondlOllllltl\ on quo la eonduota y aotU&CllÓfl d~ _.
olonado, PllIlofIOr.. a la falta. debo.n Pi'Oduolr la anulO4lón.
de notas desfavorables, que, en todo calO. se COMlderarán anu
10<100 11 lral4nd_ do fallu cI-. I.......um_ un afio sin
habor IllQurrldo on nuova s~. Iill .. tratsoo de fl'llas ...""
vea;» (t' «muy Il'aVft» el p1-.0 anteriQmlente in4lf:ado se el..-ará
a tres y cinco afies, respectivamente.

CAPITULO VII

Prevlaltla

Art. a7. l?ara los flnlB do IlrlVlilón el Ilereonal de f4brlcas
elo lIltnlOO oompculol IlWlri lneorpor$li\o a' 1& l'4uluall<la<l La
horal d~ 'Comercio, de, acuerdo con las normas estableotdJ•.

O.u'1'1'U!LO Vll1

Seguridad e 'higiene del t."b"jo

Art. 36. Se observarán en la In<Iustrla de~ Com_
lQfI !lis dIIl1011o!Olllll loplll flUI rtfIIIaD. lu euutlo_ ele le
gurll1a4 .. 'HIelen.. d.1 Trabajo Que ..... <lo cOIlorttr. aplleaclón
l' la lUlIIna.

OAP1~r..o IX
Relf13lllOnto 40 RólllmenIntorlor

Art. 39. I,¡¡¡¡ !cmpr~ de la m4uslrlli 4e PleniOi Compues
los flue ¡¡or ~us caracterlsllellll V_ ol>llDdu a ..11'b1eoer
un Reglamento de Régimen Interior lo mltAn en li. flm11ll y
colllllclOll03 eXlildM llIlr Jas dlsposlclones vl¡enlU sobre e.la
materia.

CM'fTULO X

Dl~oh.ae. varia.

Art. 40. Las mejor!i$ de esta Reglamenta.e1ón, o las. que en
el futuro puedan establecerse por dfspostei6n legal o Convenio
Colecllvo llOllrán ser abso.b!dllll f co~ llar eur.l<¡llIera
otr... que las Enlll'OIH IlIIlpn oOlleedIdN volun~nle. La
compensación tendrá en cuenta los cómputos anuales.

Art. 41. Los traslados de persona.l a plazas distintas del
lugar donde se prestase el tra-bajo en el motntn,'tQ de produ
cirse podrán ser voluntarios o forzOlQl.

El traslado voluntario él> 11 e<mce4Ido llbromonle pur la
Empresa e. lnolr.Iwla el.1 pr04uotor. 01lUd0 !lI'Ye. v.....le que
por su categor1a pueda cubrir· este último.

El trasládo forzoso es el Impuesto a. consecuencia de nece
s1dodlB de la Empr.... al 4esllnar al productor a cualquier otro
Contro do trabajo do 1 mlsm'" par.. cubrir P1&o.. de an410gu
comelldo. l!n Hle o $O <loborA eom¡>olll&r al productor <le
to<los 101 _tos <lel trollado. 1 no podri llov_ a efoeto si
el productor no lOiflI$e <llspcmor de un alojamiento de lllml
lares condldones del que habitase en el lugar donde residiese
antes del traslado.

Art. el.. El peraoll&i QUO a.... eaUSlll' boja en la !Cmprosa
deberá llOllcttarll' oon la IilIUJellte anleJaelón; loo emplolldQs.
con un mes, y el resto del personal, con quince días. En oaso
contrario, perderán el derecho a las partes proporcionales que
~_' OWfwporni.riol por PO.... ...trlClfdlnarl.o. -,

Arl. ta. Bn lu no provlfto o ro¡u1&do en osta ReilamOll
tacl6n sor6rl dO apll<:ael4n !lis normu QUI lObrs li. ma_a
vengan eotableol<las por la legislación goneral.

DISPOSlCION TRANSITORIA

Por el carácter de m1llimas que tienen la¡ disposiciones de
est? Reglamentación se respetarán las condiciones más bene
ficiosas que! considera.dM en sl¡ conjunto, cUafrute el personal
en servicio a la pubUcaeión de las mismas. sI bIen las retr1bu~

cianes superiQre/i qYl¡I 1M Empr"aB hubloran QtQt'Pdo voiun
tl'rialllente .. sus IrabI'Jedores o hubIeran alelo convenldN ...
rAn abJorbldas en la. parte qu:, correepondl\ pqr ~ n1,ltvM
condiciones económfcfUl que ahol'll eamblflO$n.

DIlPOSICION FiNAL

Quedan derogadas cuantas disposictones se opongan a lo
que la presente ReghUll1tntl¡lQlon e¡tabloce, e¡pecialmente la Or
den d.e 4 de octubre de 1949 en 10 que a la Industria de Piensos
Compu"tos se refieN.

RESOLUCION de la Direccián General de Trabajo
por la que Be aprueba el conVenio cOlecttvo 8in
dical Interprovinckd para las Industrias de ,AeUo.
jres íI Deriva40s. 11 BUS trtibaiadQres.

Dmo. Sr.; Visto el ConveuiQ Qp1ectivo Sindical, ae tímbtto
Int""llfovJll<!a1. PlU'l' l.. lnelustrtas ele ÁZ1Ifres y 0e1'lvl'<lco. Y
sus trsl>o.Jadores. y

ResUltando qua l. flecre\llrla GenwaI do la Org"'lWlolóD
Sln<lI¡;¡¡J. en oacrlto <lo 24 do Julio de 19'10. rOlllitlQ a est. pI.
reee!6n GeneraI el ~le OOI1'llSIlondl.ento a diCl» Col>ve
nlu. eon el texto 4el ml""'.. Que fué ll\lSOl.1to llor la. Jl\IflllI en
1 ele Julio 4a 1970. en unl(ln de los lrltormos y 4oeu~
rsglamentq¡rla. con la f1naIlelad do <¡UO lO l. <lItse ClU'SO llIlle
la C<JlD!jJ¡}n PeJeg¡¡de, <le! Ool>lerno Pli'f1l All1U1lQ¡¡~...;

Resultando qua el ConVenIo.' qu. 111m" elurll4l('n de dos afios.
hj> sl<io lnJ'ormado por la lSUboOmlllón <le 8llUlrIQS en su re
unión del día 28 del mes de julio en· curso y está dada la oon..
formldod para ou "prob<>cIÓfl••n virtud elel a<lllerd.o ~ C_e
jo de Ministros del <:lis. 24 de dicho meS;

Resultando qUe. en ciÍlu.U1a 8SJle<;ial el81 Convenlo. se ""n
t!<me d«lar..IÓfl expMa ele po rep.,..,lUliÓfl en ¡¡roolOO;

coIlSld."",do que esta Dlrec<i6n (ffileI'101 .. competer¡l>8
para resolver, de conformidad CQl1 el artículo 13 <te l. LeY
de 24 de lIbrll <le 1958 y loa Ilreeeplos ""rrelatlvos elel RogIa·
mento para su aplicación de 22 de julio <1&1 m~lIlo do;

Considerando que la superioridad, a la Vista del Convenio
Colectivo Sind.jcal de ij..mbito intEtrprQvmc1aJ para 18,1 1nc1us
trias de Azufres S Derivados y del informe de la Subcomisión
de 8a1ar1QS, adQPtó aC1W!'do favorable en BU reunión celebrada
el dIa il4 de Ju!lo de 19'16;

Consi<.ierando que en la tramitaeión y redacción del Con·
venio se han cumplido ¡Oil precoptos. lca1fi Y reglamentarios
aplicables. no dándose ninguna. de las causas de ineficacia pr,.
viMtas en el arttcu1Q'20 del Reglamento de· Convenios Colecttvos
Sindicales de 2'} de julio de 19'58, y dado que en cuanto a BU
cQnwpldo eQOuómico ha pre8'tado su conformidad la su:per1o-. .
l'ídad, liegún lo prevtl'lto pa.ra eatOl ca~ en el Decrato-ley 22/
j96e, 'e 9 4e d1ciembre, l'eguladof' de la pol1t1ca. d-e salarial.
r~ntas no aaJartales y preeiOl$, procede a¡¡ allJ'obf.wíón.

Viltl.Ul las <fiap()Bickmea lepl" cttad$lll y g,emál de general
aplicación,

Esta Dlrecciún OE!1:l.enl resuelve:

PJil~ero,-Allrob<>c el Convenio CoI.otivo Iilln<llcal, do "ml>l
to inWrprovincial,· pa,ra las Industrias <1& Azurfres. y Derivados.
y SU5 trabajadóxes, suscrito en 1 de julio de 1970.

SetlUnc10.......QU6 se comunique esta Re801ueión a la Organi
zación 81:o.dlcal, para su notificación a las pe.rt.es, a las que
se hurtt S8.per que, de acuerdo con el artioulo 2:3 del RegIR.
mento de Convenios OollJCtivos 8lndieaJes, modificado por 01'.
den de 19 da novi8fi1bre d·e 1962, POI' tratane ele resQ1.ueión apro~

batana, no procede recurso contra la misll1a.
Tereero.,-,Disponel' BU publicación en el «:Boletín Oflcial del

Estado», conforme a lo previsto en el artíeulo 25 f;iel Re¡1a
mento de 22 de julio de ;958.

Lo que <ligo a V. 1. para su conocimiento y efoetol(
DIOS guarde a V. I.
Madrlct, 30 (le julio Q~ 1970.-El Direetor genera'¡, Vicente

TOI'Q Ortl.


